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ADVERTENCIA
Un objetivo manifiesto del Ministerio de Educación es combatir el sexismo 
y la discriminación de género en la sociedad ecuatoriana y promover, a 
través del sistema educativo, la equidad entre mujeres y hombres. Para 
alcanzar este objetivo, promovemos el uso de un lenguaje que no repro-
duzca esquemas sexistas, y de conformidad con esta práctica preferimos 
emplear en nuestros documentos oficiales palabras neutras, tales como 
las personas (en lugar de los hombres) o el profesorado (en lugar de los 
profesores), etc. Sólo en los casos en que tales expresiones no existan, 
se usará la forma masculina como genérica para hacer referencia tanto 
a las personas del sexo femenino como masculino. Esta práctica comu-
nicativa, que es recomendada por la Real Academia Española en su Dic-
cionario Panhispánico de Dudas, obedece a dos razones: (a) en español 
es posible <referirse a colectivos mixtos a través del género gramatical 
masculino>, y (b) es preferible aplicar <la ley lingüística de la economía  
expresiva> para así evitar el abultamiento gráfico y la consiguiente ilegi-
bilidad que ocurriría en el caso de utilizar expresiones como las y los, os/
as y otras fórmulas que buscan visibilizar la presencia de ambos sexos.    
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Presentación del documento

	 A un año de la declaración de la Covid-19 considerada como pandemia, en marzo de 
2020, cuya expansión ha marcado un antes y un después en todos los ámbitos de la sociedad, 
la educación se ha visto forzada a replantear su accionar tradicional, a partir del cierre de 
escuelas y suspensión del servicio educativo. En este replanteamiento, las políticas públicas 
adoptadas por los países a nivel mundial han buscado como objetivo común la continuidad 
de la educación. Para ello, se han desarrollado diferentes estrategias entre las cuales están 
el ajuste de cronogramas escolares, la priorización curricular, la incorporación de la enseñanza 
remota de emergencia (ERE), la modificación de los procesos de evaluación, entre otros. En 
consecuencia, los sistemas educativos han transformado sus prácticas en función de la ga-
rantía del derecho a la educación de calidad.

	 En Ecuador, la situación de emergencia sanitaria fue declarada por el Gobierno Nacio-
nal1  el 11 de marzo de 2020, lo cual implicó el confinamiento de la población, la paralización 
de actividades económicas y de servicios sociales, entre estos el servicio educativo. Esto supu-
so la suspensión de clases presenciales a nivel nacional2 , la generación del Plan Educativo 
Covid-19 (Ministerio de Educación, 2020b) y la adopción de la modalidad de educación en 
casa. En este sentido, hasta la actualidad la mayoría de instituciones educativas se encuen-
tran en la fase 1 del Plan, denominada “Aprendemos juntos en casa”, y algunas instituciones 
educativas están optando por pasar a la fase 2 “Juntos aprendemos y nos cuidamos”, la cual 
consiste en el regreso y uso progresivo de las instalaciones escolares. A pesar de los esfuer-
zos realizados, los procesos educativos se han visto afectados de diversas formas.

	 Por ejemplo, los procesos de evaluación de los aprendizajes se han desarrollado de 
forma flexible, de manera que se garantice una evaluación pertinente, integral y contextu-
alizada, en función de las necesidades de las diversas poblaciones estudiantiles. Un caso 
específico constituye la evaluación de las y los estudiantes del tercer año de Bachillerato 
General Unificado (BGU) quienes, como requisito para obtener el título de Bachiller, requie-
ren de un “examen de grado”, el cual ha sido desarrollado tradicionalmente por medio de un 
examen estandarizado. Ante la imposibilidad de la aplicación de dicho examen, el Ministe-
rio de Educación desarrolló un proceso alternativo de evaluación emergente, denominado 
Proyecto de Grado. Este proceso constituye un hito en la evaluación de los aprendizajes, ya 
que su diseño considera las particularidades del proceso formativo de las y los estudiantes, 
en función de las ofertas educativas.

	 Por tal razón, los procesos de evaluación de los aprendizajes deben articularse con 
los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje del estudiantado, mediante estrategias met-
odológicas que respondan a la diversidad.

	 El contexto actual ha servido para generar estrategias pertinentes ante las diversas 
situaciones educativas, que han surgido y se han intensificado debido a la pandemia, por 
medio de la elaboración de políticas públicas que respondan a las necesidades educativas 
a nivel nacional. Sin duda, los desafíos que enfrenta la educación y la evaluación en este 
contexto, permitirán fortalecer las capacidades de docentes y de las instituciones educati-
vas para contrarrestar los efectos de la crisis. En este sentido, presentamos los Lineamientos 
para la elaboración del Proyecto de Grado, que constituyen un esfuerzo de política pública 
para responder, con creatividad y de forma inclusiva, a las necesidades de las diversas po-
blaciones estudiantiles que cursan el tercer año de Bachillerato General Unificado, en sus 
diferentes ofertas, modalidades y programas.

Equipo Técnico 

1Mediante Acuerdo Ministerial 00126-2020 del Ministerio de Salud Pública (2020).
2Mediante Acuerdo Ministerial del Ministerio de Educación (2020b).
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Introducción

	 El Proyecto de Grado es un proceso de innovación en la evaluación de los apren-
dizajes, que surge como una necesidad para evaluar a los estudiantes de tercer año de Ba-
chillerato General Unificado (BGU) en el contexto de la emergencia sanitaria, causada por la 
expansión de la Covid-19. Se desarrolla por medio de la elaboración de un trabajo académi-
co de carácter científico, técnico o tecnológico de acuerdo con las particularidades de cada 
oferta educativa. Está centrado en la exploración del nivel de desarrollo de las habilidades 
de las y los estudiantes, a partir de aquellas que plantea el Perfil del Bachiller ecuatoriano 
(Ministerio de Educación, 2016a). Se trata de habilidades de comprensión del contexto nat-
ural y social, habilidades de pensamiento crítico, habilidades socioemocionales y habilidades 
instrumentales. Con el Proyecto de Grado, se intenta dar respuestas a problemáticas identi-
ficadas en los diversos contextos del territorio nacional.

	 El Proyecto de Grado se desarrolla por medio de dos tipos de trabajos académicos, 
articulados con las ofertas educativas del Sistema Nacional de Educación. El Estudio de Caso 
es la opción que elaboran las y los estudiantes que cursan el Bachillerato en Ciencias, y se 
desarrolla a partir de Orientaciones Curriculares de Investigación determinadas a partir de los 
Ámbitos de Aprendizaje del Currículo Priorizado para la Emergencia (Ministerio de Educación, 
2020a). Asimismo, el Proyecto Demostrativo es la opción que elaboran las y los estudiantes 
del Bachillerato Técnico, y se desarrolla sobre la base de la Competencia General de la Fig-
ura Profesional correspondiente a cada estudiante. Los dos trabajos académicos pueden 
realizarse también a partir de las orientaciones establecidas para la Educación Intercultural 
Bilingüe y la Etnoeducación Afroecuatoriana, cuyo objetivo es fortalecer la identidad lingüísit-
ica y cultural de los Pueblos y Nacionalidades Indígeneas, así como los dialectos, la historia, 
los saberes y la cosmovisión del Pueblo Afroecuatoriano. 
	
	 Es importante mencionar que la evaluación del Proyecto de Grado se realiza a partir 
de Rúbricas Específicas, en las cuales constan los parámetros de evaluación, tanto del Es-
tudio de Caso como del Proyecto Demostrativo, y que están articulados a la estructura del 
trabajo académico correspondiente.

	 Desde mayo de 2020, el Proyecto de Grado ha sido desarrollado por dos cohortes de 
bachilleres de los ciclos lectivos de Sierra-Amazonía 2019-2020 y de Costa-Galápagos 2020-
2021. Los resultados de una investigación sobre la percepción acerca de la implementación 
de la estrategia de evaluación del Proyecto de Grado (2021), muestran que el 84% del Per-
sonal Directivo (PD) y el 82% de los miembros de la Junta Académica (JA) y Comisión Técnica 
Pedagógica (CTP) consideran pertinente la evaluación a través del Proyecto de Grado. De 
igual manera, la percepción sobre la efectividad de la utilización de rúbricas para evaluar el 
Proyecto de Grado corresponde al 90,8% en PD y al 86,7% en la JA y CTP. En este sentido, se 
puede interpretar que el Proyecto de Grado es una estrategia de evaluación pertinente, que 
propicia la aplicación de las habilidades desarrolladas durante todo el proceso educativo y 
que responde a las necesidades de las poblaciones estudiantiles.

	 Cabe destacar que el Proyecto de Grado marca un precedente importante para la 
evaluación específica de las y los estudiantes del Bachillerato Técnico, ya que propicia que 
se desarrolle una evaluación articulada directamente con su formación y la aplicación de las 
habilidades técnico-tecnológicas en la resolución de problemas. 
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	 Este documento está estructurado a partir de tres (3) secciones. En la Sección 1: 
Diseño del Proyecto de Grado, se presentan las orientaciones generales para el diseño y la 
elaboración del Estudio de caso, así como del Proyecto Demostrativo. Se exponen también 
las Orientaciones Curriculares de Investigación y la Competencia General de las Figuras Profe-
sionales, que servirán de base para la realización del Proyecto de Grado, de acuerdo con la 
oferta educativa. De igual manera, se presentan las Adaptaciones de la evaluación para es-
tudiantes con Necesidades Educativas Especiales y estudiantes Jóvenes y Adultos con Es-
colaridad Inconclusa, y se abarcan las modalidades Presencial, Semipresencial y a Distancia. 
Tomando en cuenta las características y los contextos de estas poblaciones estudiantiles, se 
incluyen guías para estudiantes y para docentes, con el objetivo de acompañar paso a paso 
el desarrollo del Proyecto de Grado.

	 Adicionalmente, esta sección  contempla las adaptaciones al Lineamiento de Proyec-
to de Grado para estudiantes con Necesidades Educativas Especiales asociadas a la Disca-
pacidad dentro de Instituciones Educativas  Especializadas y Ordinarias. En este sentido, se 
describe el “Proyecto de Vida” que deberán desarrollar los/las estudiantes con discapaci-
dad intelectual, psicosocial y multidiscapacidad en Instituciones Educativas Especializadas. 
Por otro lado, se establecen las adaptaciones necesarias para la elaboración del Estudio 
de Casos como para el Proyecto Demostrativo, dirigido a estudiantes con discapacidad en  
Instituciones Educativas Ordinarias y  Especializadas, así como para la población vulnerable 
en el Programa de Atención Educativa Hospitalaria y Domiciliaria, de los Centros de Adoles-
centes Infractores (CAI), y Centros Especializados en Tratamiento a personas con consumo 
problemático de alcohol y otras drogas (CETAD). Finalmente, se expone la Metodología de 
Evaluación Alternativa para estudiantes con discapacidad intelectual, psicosocial y multidis-
capacidad que han recibido adaptaciones curriculares de grado 3 de Educación Ordinaria y 
Educación Especializada.

	 En la Sección 2: Evaluación del Proyecto de Grado, se exponen los lineamientos ped-
agógicos para la evaluación del Proyecto de Grado a través del uso de Rúbricas Específicas. 
En primer lugar, se presenta la articulación entre el Perfil del Bachiller ecuatoriano y las habil-
idades priorizadas, que serán aplicadas en la realización del Proyecto de Grado. En este sen-
tido, se especifica qué se evaluará, cómo se evaluará y con qué se evaluará el Proyecto de 
Grado. Esto es fundamental para el desarrollo tanto del Estudio de Caso como del Proyecto 
Demostrativo, pues permite establecer los parámetros específicos que deben tomarse en 
cuenta para su elaboración y evaluación. Del mismo modo, se establecen las adaptaciones 
necesarias en las Rúbricas Específicas para estudiantes con Necesidades Educativas Espe-
ciales y estudiantes Jóvenes y Adultos con Escolaridad Inconclusa. Finalmente, se presentan 
las orientaciones sobre los Estudiantes del Bachillerato Internacional y la elaboración de la 
Monografía como Proyecto de Grado. 

	 En la Sección 3: Gestión del Proyecto de Grado, se establecen los procedimientos 
necesarios para la elaboración y la gestión del proyecto de grado. Aquí se detallan los roles 
específicos y las responsabilidades de los diferentes actores involucrados (Distrito Educa-
tivo, Institución Educativa, Junta Académica, Comisión Técnico-Pedagógica, Docentes Guía 
y Estudiantes), así como los tiempos previstos, las fases de elaboración y de entrega, tanto 
del Estudio de Caso como del Proyecto Demostrativo. Adicionalmente, se exponen los me-
canismos de calificación, registro de calificación y de creación de archivos para el respaldo 
institucional, en los que se almacenarán los Proyectos de Grado elaborados. Se presenta, 
además, un apartado que contiene el cronograma y un diagrama de flujo que ilustran el pro-
ceso de elaboración del Proyecto de Grado. De esta manera, cada lector/a conocerá todos 
los aspectos del proceso de principio a fin. 
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	 Adicionalmente, existe un conjunto de Anexos que profundizan y ejemplifican cada 
uno de los aparatados del documento de Lineamientos. Estos Anexos brindan información 
sobre las particularidades del Estudio de Caso y del Proyecto Demostrativo, sus estructur-
as y sus Rúbricas Específicas de evaluación. Así como también, ofrecen Guías, Instructivos 
y Notas Técnicas orientadas a la satisfacción de las necesidades de las poblaciones con 
Necesidades Educativas Especiales, de Educación Jóvenes y Adultos con Escolaridad In-
conclusa y de las diferentes modalidades de educación ordinaria y extraordinaria. Se cuen-
ta, además, con una Guía para la Redacción del Proyecto de Grado, que tiene por objetivo 
orientar a Docentes Guía y Estudiantes en el uso y aplicación de las normas internacionales 
de redacción académica. Finalmente, se presenta un anexo con las Preguntas Frecuentes, 
compiladas a partir de los dos procesos anteriormente desarrollados.
 
	 La Comunidad Educativa tiene a disposición los Lineamientos para la elaboración del 
Proyecto de Grado, con el objetivo de que los trabajos que serán elaborados por las y los 
estudiantes del tercer año de Bachillerato General Unificado se desarrollen con el acom-
pañamiento de los diferentes actores de la educación, en función de generar respuestas 
creativas a las diferentes problemáticas identificadas en los contextos educativos a nivel 
nacional.  



SECCIÓN 1
Diseño del Proyecto de Grado
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1. Diseño del Proyecto de Grado

	 El Proyecto de Grado se desarrollará por medio de dos instrumentos: (1) Estudio de 
Caso y (2) Proyecto Demostrativo. Estos instrumentos se han propuesto para evaluar las ha-
bilidades de las y los estudiantes del tercer año de Bachillerato General Unificado (BGU), 
en función de la oferta educativa de Sistema Nacional de Educación. Por un lado, las y los 
estudiantes que cursan el Bachillerato en Ciencias deben realizar un Estudio de Caso a partir 
de las dieciseis (16) Orientaciones Curriculares de Investigación (OCI), definidas por el Minis-
terio de Educación sobre la base de los Ámbitos de Aprendizaje del Currículo Priorizado para 
la Emergencia (Ministerio de Educación, 2020a) y la Secretaría del Sistema de Educación 
Intercultural Bilingüe. 

	 Por otro lado, las y los estudiantes que cursan el Bachillerato Técnico deben realizar 
un Proyecto Demostrativo sobre la base de la Competencia General de su Figura Profesional 
(CGFIP). La CGFIP es el eje curricular de la formación técnica de las y los estudiantes de esta 
oferta, y está articulada con las necesidades de la matriz productiva, los sectores priorizados 
y las agendas de desarrollo a nivel nacional (Ministerio de Educación, 2019). Para el régimen 
Sierra-Amazonía 2020-2021, se encuentra vigente un total de 27 Figuras Profesionales, que 
son diferentes a las vigentes en el régimen Costa-Galápagos 2020-2021, y cuya especifici-
dad determinará la naturaleza de los Proyectos Demostrativos. 

	 Estos trabajos académicos parten de la identificación de un problema y requieren de 
la aplicación de habilidades de investigación para resolverlos con rigor y creatividad. En este 
sentido, el Proyecto de Grado busca una sinergia entre la teoría y la práctica, que permita 
formar en las y los estudiantes, así como en las y los docentes la curiosidad epistemológica 
(Freire, 2015), en tanto “inquietud indagadora” o “búsqueda de esclarecimiento” la cual per-
mite conocer cabalmente un objeto a través de una investigación creativa (pág. 33). 

	 A continuación, se presentan las características específicas del Estudio de Caso, su 
finalidad y su estructura, que enmarcan la realización del Proyecto de Grado.

1.1 Estudio de Caso

	 El Estudio de Caso es una estrategia de investigación que permite relacionar varios 
elementos presentes en diversos contextos, con diferentes enfoques y desde una perspec-
tiva interdisciplinar. En este sentido, Peña (2009) considera que “el estudio de caso convoca 
la interdisiplinariedad, la polivalencia y el recurso de triangulación en cuanto al tratamiento 
de fuentes, desde distintas ópticas y el tratamiento crítico desde diferentes disciplinas” (p. 
186).  

	 De igual manera, es una estrategia de investigación que fomenta el pensamiento 
crítico sobre situaciones, la resolución de problemas, la discusión y la reflexión, otorgando 
a las y los estudiantes un mayor grado de responsabilidad sobre su aprendizaje a través de 
la identificación y análisis de los problemas planteados, a la vez que permite evidenciar su 
capacidad de investigación para responderlos (Araújo & Sastre, 2008). 

	 Puede considerarse también “como un instrumento didáctico o como recurso ped-
agógico que fomenta el aprendizaje autónomo” (Peña, 2009), ya que le permite al investi-
gador recolectar, codificar, organizar e interpretar la información para construir conocimien-
to que dé cuenta de la realidad que investiga. Este conocimiento le servirá de base para la 
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generación de respuestas pertinentes ante problemas específicos de la vida cotidiana. 

	 En síntesis, esta estrategia de investigación permitirá a las y los estudiantes la resolu-
ción de problemas reales, por medio de la aplicación de distintas habilidades y aprendizajes 
desarrollados durante todo el proceso educativo.

	 Existen diferentes tipos de Estudios de Caso, clasificación que se realiza en función 
de los objetivos del estudio que se quiere realizar. A continuación, encontramos algunos 
tipos de estudios de caso sugeridos: 

Tabla 1 
Tipos de Estudio de Caso

Nota. Elaboración de la Dirección Nacional de Estándares Educativos. Fuente: Yin (2014).

	 Es pertinente hacer la siguiente aclaración: debido a que la realización de proyectos 
exploratorios, ilustrativos y explicativos requiere de condiciones específicas que propicien 
los procesos de investigación tales como revisión documental, levantamiento de datos y, en 
algunos casos, trabajo de campo, el Proyecto de Grado se desarrollará únicamente a través 
de Estudios de Caso Descriptivos, que brinden análisis de un fenómeno identificado en un 
contexto real determinado.

	 Para tener una mejor comprensión del sentido de los Estudios de Caso Descriptivos, se 
recomienda revisar el Anexo Nro. 1: Estudio de Caso con alcance descriptivo, donde se mues-
tran algunos ejemplos.

	 Se estructura el Estudio de Caso a partir de cuatro secciones: la primera constituye 
la delimitación del Estudio de Caso; es decir, determina el alcance del mismo. La segunda 
es el desarrollo del Estudio de Caso, y presenta en detalle el contenido de este. La tercera 
expone las conclusiones y las recomendaciones del Estudio de Caso, las cuales muestran 
los resultados del proceso de investigación. Y, finalmente, la cuarta presenta las referencias 
y los anexos que sirvieron de base para la elaboración del Estudio de Caso (revisar el Anexo 
Nro. 2: Estructura del Estudio de Caso).

	 A continuación, se ilustran y detallan los componentes de cada sección del Estudio 
de Caso:
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Ilustración 1
Delimitación del Estudio de Caso

Nota. Elaboración de la Dirección Nacional de Estándares Educativos.

1.	 Introducción: en este apartado se presenta, de forma resumida, el Estudio de Caso 
que se ha realizado. La introducción brinda al lector una visión panorámica del trabajo. 

2.	 Antecedente: es una breve explicación del contexto social, político, cultural, geográf-
ico, histórico, entre otros, en el que surge el problema o fenómeno. El antecedente 
hace una descripción del contexto en el cual emerge un problema o fenómeno es-
pecífico, analizando elementos de su entorno natural y social.

3.	 Definición del caso de estudio: explica el suceso, hecho, fenómeno o problema que 
será estudiado, y describe cómo se presenta en el contexto planteado anteriormente. 

4.	 Justificación del caso de estudio: es un ejercicio de argumentación, en el cual se 
exponen las razones por las cuales el estudio es pertinente. 

5.	 Objetivos del estudio de caso: se delimita el estudio por medio de enunciados 
claros, concretos, medibles y observables. Estos deben ser escritos con la siguiente 
estructura: (1) inicia con un verbo en infinitivo, (2) contiene un objeto (qué hará el/la 
estudiante), una estrategia de realización (cómo lo hará) y una finalidad (para qué lo 
hará). Se planteará un objetivo general y dos específicos. 

	 Estos cinco componentes determinan la organización y la estructura del Estudio de 
Caso. Es importante considerar que el/la Docente Guía deberá orientar a sus estudiantes 
durante todo el proceso investigativo. 

	 La segunda parte constituye el Desarrollo del Caso de Estudio. En la siguiente ilus-
tración se determinan sus elementos:
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Ilustración 2
Desarrollo del Estudio de Caso

Nota. Elaboración de la Dirección Nacional de Estándares Educativos.

1.	 Marco conceptual: es la definición clara de los elementos y los términos que abordará 
el Estudio de Caso. Por ejemplo, si el Estudio de Caso analiza la reducción de las emi-
siones de gases tóxicos durante la emergencia sanitaria causada por la COVID 19, 
se deberá definir los siguientes conceptos y categorías: “emisión de gases tóxicos”, 
“emergencia sanitaria” y “COVID 19”.

2.	 Marco metodológico: para elegir una adecuada estrategia metodológica, se debe 
considerar: (1) las características del problema, (2) las características del contexto en 
el que surge y (3) el tipo de estudio que se desea realizar.

3.	 Resultados obtenidos: constituye la descripción de los hallazgos generados a partir 
de la observación de los elementos definidos en el marco conceptual, mediante la 
aplicación del marco metodológico.

4.	 Análisis de resultados: se examinan los resultados obtenidos durante el proceso de 
investigación, y se expone la postura crítica del autor frente a estos.

	 El desarrollo del Estudio de Caso es la parte fundamental del trabajo. Una definición 
clara de los conceptos utilizados y un desarrollo adecuado de la metodología planteada, 
permitirá obtener resultados específicos a partir de un proceso riguroso de investigación.

	 La tercera parte está constituida por las “Conclusiones y Recomendaciones” del Estu-
dio de Caso. A continuación, se explica cada componente de esta sección:

Ilustración 3
Conclusiones y recomendaciones

Nota. Elaboración de la Dirección Nacional de Estándares Educativos.
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1.	 Conclusiones: constituyen una síntesis de los principales hallazgos en función de 
los objetivos planteados. Estas pueden recoger también las interpretaciones de los 
investigadores sobre la base de todo el proceso de Estudio de Caso. 

2.	 Recomendaciones: son un conjunto de sugerencias generales, elaboradas a partir 
de los resultados del Estudio de Caso.

	 Es importante tener claro que las Conclusiones deben estar articuladas y ser coher-
entes con el tema del proyecto realizado, tomando en cuenta el contexto del problema o 
fenómeno analizado. Por otro lado, las Recomendaciones representan un insumo para me-
jorar una práctica específica del caso analizado. 

	 Finalmente, como apartados complementarios al estudio de caso, encontramos las 
Referencias y los Anexos:

Ilustración 4
Referencias y anexos

Nota. Elaboración de la Dirección Nacional de Estándares Educativos.

1.	 El apartado de Referencias incluye los libros, textos escolares, artículos científicos, 
artículos de prensa, sitios web, entrevistas u otras fuentes consultadas para el Estu-
dio de Caso. Esta información estará clasificada de acuerdo con su procedencia. Las 
referencias deben enlistarse utilizando las normas de citación APA (ver Anexo Nro. 3: 
Guía para la redacción del Proyecto de Grado).

2.	 El apartado de Anexos es un conjunto de información agregada al Estudio de Caso. 
Sirve para reforzar los datos obtenidos, el análisis, los resultados, entre otros aspec-
tos. Puede incluir gráficos, matrices, mapas, organizadores gráficos, bases de datos, 
encuestas, entrevistas, índices, estadísticas, entre otros insumos pertinentes.

1.2 Orientaciones Curriculares de Investigación

	 Para el desarrollo de los Estudios de Caso, se han considerado diciseis (16) “Orienta-
ciones curriculares de investigación” (OCI), seleccionadas en función del contexto de emer-
gencia, a partir del Currículo Priorizado para la Emergencia (2020a), de la Ampliación Curric-
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ular en el caso de Educación Intercultural Bilingüe (2017) y de las orientaciones curriculares 
de la Etnoeducación Afroecuatoriana (Ministerio de Educación, 2016b).

	 Las OCI abarcan aspectos de la vida cotidiana, vinculados a la salud, la convivencia, 
la ciudadanía, la lengua, la cultura, el arte, la ciencia, la tecnología, el entretenimiento, el 
calentamiento global, el ambiente. En Educación Intercultural Bilingüe incluido Etnoedu-
cación Afroecuatoriana, los Estudios de Caso estarán muy vinculados a la identidad cultural 
y lingüística del pueblo o nacionalidad con una visión desde la propia cultura y lengua, para 
valorar y validar sus prácticas, conocimientos y cosmovisión.

	 Las y los estudiantes de la oferta ordinaria del régimen Sierra-Amazonía 2020-2021, 
antes de culminar el segundo quimestre y en el marco de la emergencia sanitaria, desarrol-
lan la primera fase del Plan Educativo Covid 19 (Ministerio de Educación, 2020b) Aprendamos 
juntos en Casa impulsada por el Ministerio de Educación, misma que tiene por objetivo “que 
los estudiantes continúen con sus actividades académicas desde sus hogares [y] contempla 
varias acciones didácticas” (Ministerio de Educación, 2020b).
 
	 Esta modalidad educativa busca desarrollar aprendizajes significativos, al trabajar 
bajo un enfoque de proyectos interdisciplinares que deben ser ejecutados sobre la base de 
un ámbito y en un objetivo de aprendizaje.
 
	 Esta propuesta educativa fundamenta la elección del proyecto final de tercer año de 
Bachillerato, al aplicar los conocimientos adquiridos a través de su proceso formativo en las 
diferentes asignaturas, para dar respuestas a situaciones concretas.
 
	 A continuación, se explican aspectos relacionados con las OCI, sus definiciones y los 
objetivos de aprendizaje. En Educación Intercultural Bilingüe y Etnoeducación Afroecuato-
riana, se pueden desarrollar estos catorce (14) ámbitos, poniendo énfasis en sus particu-
laridades culturales y lingüísticas, de manera que cimenten la identidad de sus pueblos y 
nacionalidades, con una visión desde dentro de su cosmovisión y dar lugar a la difusión de 
sus particularidades.

	 Tanto estudiantes como docentes están familiarizados con estos elementos, ya que 
está articuladas con las actividades interdisciplinares realizadas durante el mencionado pro-
ceso formativo.
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Tabla 2 
Orientaciones Curriculares de Investigación
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Nota. Elaboración de la Dirección Nacional de Currículo. Fuente: Currículo Priorizado para la Emergencia (2020a), 
Ampliación Curricular en el caso de Educación Intercultural Bilingüe  (Secretaría del Sistema de Educación Intercultural 

Bilingüe, 2017) y Orientaciones Curriculares de la Etnoeducación Afroecuatoriana (Ministerio de Educación, 2016b)
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	 Sobre la base de estos Orientaciones Curriculares de Investigación, cada estudiante, 
con orientación de su docente guía, debe elaborar el Estudio de Caso propuesto para el de-
sarrollo del Proyecto de Grado. 

	 Para la elaboración del Estudio de Caso, cada estudiante puede utilizar información 
de diferentes fuentes, en las que se incluyen los materiales pedagógicos diseñados por el 
Ministerio de Educación. 

	 En el  Anexo Nro. 4: Orientaciones para el uso de insumos pedagógicos, se expone in-
formación sobre estos recursos y algunas recomendaciones.

1.3 Proyecto Demostrativo

	 Desde una perspectiva tradicional, la educación se ha centrado en la acumulación y 
réplica de contenidos reforzados mediante libros de texto y validados a través un examen.  
Este escenario asigna al docente un rol de transmisor de conocimientos y a las y los estudi-
antes como receptores. Es necesario modificar estos papeles y brindar a las y los estudi-
antes la posibilidad de ser partícipes de la construcción de su conocimiento, y que las y los 
docentes sean mediadores de este proceso.

	 El desarrollo de procesos de aprendizaje en formato de proyectos, al igual que los 
estudios de caso, fomenta el pensamiento crítico, la resolución de problemas, la discusión y 
la reflexión otorgando a los estudiantes un mayor grado de responsabilidad sobre su apren-
dizaje, a través de la identificación y análisis de los problemas o fenómenos planteados, a 
la vez que permite evidenciar su capacidad de investigación para responderlos (Araújo y 
Sastre, 2008). Los proyectos permiten aplicar las habilidades y aprendizajes desarrollados 
durante todo el proceso educativo. En el caso de las y los estudiantes que han cursado la 
oferta de Bachillerato Técnico, incluye las competencias propias de cada Figura Profesion-
al-FIP.

	 Por otro lado, es importante mencionar que las y los estudiantes del Bachillerato 
Técnico dedican cerca de la tercera parte de su formación, al desarrollo de competencias de 
una Figura Profesional específica mediante la aplicación y desarrollo de actividades prácti-
cas y productivas que permitan fortalecer los aprendizajes de los módulos formativos y de 
las  asignaturas del tronco común, por lo que para este grupo de estudiantes se presenta el 
Proyecto Demostrativo como formato de evaluación de grado, el cual guarda relación con la 
competencia general de la FIP. 

	 Para Educación Intercultural Bilingüe y Etnoeducación Afroecuatoriana, es necesario 
que se fomente en los estudiantes el desarrollo de proyectos demostrativos a partir del con-
ocimiento propio de sus pueblos o nacionalidad y complementar con lo ofertado.

	 Existen diferentes estrategias, metodologías y técnicas de enseñanza-aprendizaje 
en las cuales se sitúa al estudiante como protagonista en la resolución de una situación 
problemática relacionada con el entorno o la vida cotidiana. Estos recursos metodológicos 
permiten el desarrollo de un proyecto pertinente en el contexto actual, marcado por las par-
ticularidades de la educación en línea. A continuación, encontramos algunas estrategias de 
enseñanza-aprendizaje y sus características:
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Tabla 3 
Análisis comparativo entre el Aprendizaje Basado en Proyectos, Problemas y Retos

Nota. Elaboración de la Dirección Nacional de Bachillerato. Fuente: tomado de “Aprendizaje basado en 
retos” del Observatorio de Innovación (2016).
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	 El Proyecto Demostrativo permite aplicar las capacidades y competencias desarrolla-
das en los módulos formativos por los y las estudiantes de cada Figura profesional, y guarda  
relación con las características del Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP).

	 El Nivel Central del Ministerio de Educación presentará una sugerencia de prob-
lemática a solucionar de algunas de las Figuras Profesionales; sin embargo, queda abierta 
la posibilidad para que la Institución Educativa lo defina. Cabe indicar que el trabajo por 
proyectos no es un nuevo concepto para estudiantes y docentes de la oferta técnica, ya que 
se lo maneja a lo largo de los tres años del nivel de Bachillerato con el nombre de “Proyec-
tos Didácticos Demostrativos”. Son entendidos como estrategias formativas en las cuales 
se desarrollan actividades productivas a escala demostrativa, las cuales no buscan obtener 
réditos económicos sino potenciar la formación técnica de las y los bachilleres técnicos. 
 
	 El Proyecto Demostrativo se estructura en cuatro partes: en la primera, parte el/la 
estudiante analiza la situación planteada; en la segunda, desarrolla lo requerido según las 
indicaciones del caso; mientras que en la tercera parte, reflexiona sobre la importancia y 
aplicabilidad de su FIP en un entorno real y cotidiano. Finalmente, en la cuarta parte, siste-
matiza de forma clara y coherente las distintas actividades realizadas durante el desarrollo. 
A continuación, se detallan los componentes de cada parte:

Ilustración 5
Análisis de la situación planteada

Nota. Elaboración de la Dirección Nacional de Bachillerato.
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	 Para la elaboración del Proyecto Demostrativo, el/la estudiante debe cumplir dis-
tintas etapas de trabajo desde la comprensión de la problemática planteada hasta su reso-
lución (Molina, 2003).

1.	 Identificación de los contenidos o competencias a aplicar: luego de realizar una lec-
tura detenida del caso a resolver, es necesario relacionar el ejercicio con los apren-
dizajes adquiridos durante el proceso formativo.  Se sugiere enlistar los temas que se 
aplicarán en el desarrollo de la situación planteada.

2.	 Temas por reforzar: de los contenidos aplicables identificados en el paso anterior, se 
determinan aquellos que requieren especial atención o apoyo de su docente para re-
solver con éxito la situación planteada.  

3.	 Planificación del trabajo: el tiempo disponible para el desarrollo del Proyecto de Gra-
do es de aproximadamente de 23 días. Durante este tiempo, las y los estudiantes ten-
drán que cumplir una gran parte de trabajo autónomo. Otra parte contará con tutorías 
de sus docentes. Por lo tanto, es importante que se planifique de forma conjunta para 
cumplir con los plazos establecidos sin descuidar la calidad de la producción final.  
Este componente establece un cronograma de trabajo acordado entre cada docente 
y el o la estudiante.

Ilustración 6
Desarrollo de la problemática

Nota. Elaboración de la Dirección Nacional de Bachillerato.
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1.	 Resolución de las tareas: cada estudiante recibirá la descripción de una situación 
real, relacionada a su Figura Profesional, así como una o varias preguntas de opción 
múltiple relacionadas. Esta es la principal actividad de su proyecto demostrativo, cada 
proyecto tiene distintos productos (gráficos, planos, desarrollo de paquetes turísticos, 
entre otros). Por consecuencia, los respaldos de cada caso son diferentes (cálculos 
matemáticos, normativa industrial aplicada, fuentes de consulta, entre otros), tanto re-
spaldos como productos finales, deben constar en el portafolio de trabajo que se pre-
sentará como proyecto definitivo.

2.	 Retroalimentación con docentes guía: según el cronograma establecido, en la prim-
era parte del proyecto, el o la docente designado para acompañar el desarrollo de los 
proyectos demostrativos debe brindar retroalimentación sobre los avances al estudi-
ante.

3.	 Actualización del proyecto: se refiere a la incorporación de los comentarios, obser-
vaciones, correcciones del/la docente guía al trabajo en desarrollo, hasta llegar a la 
elaboración del producto final.

Ilustración 7
Reflexión

Nota. Elaboración de la Dirección Nacional de Bachillerato.

1.	 Reflexión: al finalizar el proceso, las y los estudiantes deben realizar una producción 
escrita en la que expresen su opinión o postura frente a la Figura Profesional cursada du-
rante el Bachillerato. Se distinguen dos momentos, que pueden desarrollarse en media 
página a cada uno: 

a. Comentario sobre la importancia de la figura profesional: cada estudiante de-
berá indicar, según su experiencia, cuál considera que es la importancia de su figura 
profesional en la vida cotidiana.

b. Descripción de la aplicación real de la figura profesional: en complemento a lo 
indicado en el párrafo anterior, la reflexión de el o la estudiante debe incluir su opinión 
sobre el potencial que tienen las competencias desarrolladas durante la formación 
en la Figura Profesional para una aplicación real en su entorno.
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Ilustración 8
Sistematización

Nota. Elaboración de la Dirección Nacional de Bachillerato.

	 Si bien el desarrollo de un proyecto conlleva a un producto final, es necesario con-
siderar el proceso realizado para llegar a tal producto. Por eso, es importante que cada es-
tudiante genere un portafolio de trabajo en el cual se evidencie el desarrollo de los distintos 
componentes mencionados anteriormente.

1.	 Redacción sobre lo desarrollado: la última producción escrita del/de la estudiante será 
un texto de máximo 2 páginas, en el cual se debe describir de forma clara y coherente el 
proceso aplicado para elaborar su Proyecto Demostrativo. La descripción debe limitarse 
a las acciones relacionadas a la solución de las situaciones planteadas en la parte 2. Esto 
permite evidenciar que existe un conocimiento del proceso que debe seguirse para la 
solución del problema.

2.	 Organización del portafolio: el o la estudiante deberá incorporar, de forma ordenada, 
toda la evidencia que sustente el desarrollo de los componentes del proyecto, tomando 
como referencia lo indicado en el Anexo Nro. 5: Estructura del Proyecto Demostrativo.  El/
la Docente Guía debe orientar a sus estudiantes durante todo el proceso. Es necesario 
que este trabajo cuente con una carátula, en la que se indique lo siguiente:

a. Nombre de la institución educativa
b. Figura profesional 
c. Nombre completo del/la estudiante
d. Tema del Proyecto Demostrativo
e. Nombre de Docente Guía
f. Fecha de entrega
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	 Finalmente, como apartados complementarios al Proyecto Demostrativo, encontra-
mos las Referencias y los Anexos. 

	 El apartado de referencias incluye el listado de libros, textos escolares, manuales, 
artículos científicos, artículos de prensa, sitios web, entre otras fuentes que fueron consul-
tadas para extraer la información necesaria para el desarrollo del proyecto. La información 
debe ser clasificada de acuerdo con su procedencia y enlistarse en función de las normas 
de redacción determinadas APA séptima edición (Revisar Anexo Nro. 3: Guía para la redac-
ción del Proyecto de Grado). 

	 El apartado de anexos es un conjunto de información agregada al Proyecto Dem-
ostrativo. Sirve para reforzar los datos obtenidos, el análisis, los resultados, entre otros. Puede 
incluir ilustraciones, matrices, mapas, organizadores gráficos, bases de datos, encuestas, 
entrevistas, índices, estadísticas, entre otros elementos que él o la autor/a considere perti-
nente adjuntar.

	 Para una mejor comprensión de lo expuesto, se sugiere la revisión del Anexo Nro. 5: 
Estructura del Proyecto Demostrativo. 

1.4 Competencias Generales de las Figuras Profesionales 

	 La Competencia General de las Figuras Profesionales es el eje curricular de la for-
mación técnicas de las y los estudiantes de esta oferta educativa, y está articulada con las 
necesidades de la matriz productiva, los sectores priorizados y las agendas de desarrollo 
a nivel nacional (Ministerio de Educación, 2016c). Según registros administrativos, existen 
veitisiete (27) Figuras Profesionales con estudiantes matriculados en Tercer Año de Bachille-
rato para el ciclo lectivo Sierra-Amazonía 2020-2021.
 
	 Para el planteamiento de un Proyecto Demostrativo por parte del equipo docente de 
una institución educativa, es necesario considerar lo siguiente:

1.	 Los Proyectos Demostrativos son proyectos integradores que se deben referir a la res-
olución de problemas técnicos representativos de la Competencia General de la Figura 
Profesional. Los Proyectos Demostrativos NO deben ser trabajados por módulo formativo 
de forma aislada.

2.	 Se podrá usar como insumo las temáticas y proyectos realizados a lo largo del año lecti-
vo, como las propuestas innovadoras y Formación en Centros de Trabajo.

3.	 Las y los estudiantes tendrán un tiempo aproximado de 23 días para desarrollar su 
Proyecto Demostrativo. Es necesario considerar este tiempo referencial al definir la com-
plejidad del proyecto.

4.	 Considerar la accesibilidad del estudiantado a herramientas, talleres o conexión a la In-
ternet. El proyecto no debe presentar ninguna exigencia que se vaya en contra de las 
limitaciones establecidas por la emergencia sanitaria, y debe contemplar el contexto cul-
tural, lingüístico y geográfico de las y los estudiantes, que deberán trabajar con los recur-
sos que tengan a su disposición, no se le podrá exigir el incurrir en algún gasto o compra 
para la realización de su proyecto demostrativo.

5.	 El ejercicio planteado por el equipo docente corresponde a la segunda y tercera parte 
del Proyecto Demostrativo (Desarrollo y Preguntas de opción múltiple); es decir, que esto 
no exime el cumplimiento de las otras partes de proyecto (Análisis, Sistematización y Re-
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flexión. Ver Anexo Nro. 5: Estructura del Proyecto Demostrativo).

6.	 Tomar como referencia los modelos elaborados desde el Ministerio de Educación y res-
petar el formato y extensión del planteamiento (1 carilla incluyendo pregunta de opción 
múltiple e información personal. Ver Anexo Nro. 6: Ejemplo de Proyecto Demostrativo). 

	 En la Tabla 3, se consolidan las competencias generales de estas figuras profesio-
nales, a las cuales se deben sujetar todos los Proyectos Demostrativos, ya sean planteados 
por el nivel central del Ministerio o por docentes.

Tabla 4 
Competencias Generales de las Figuras Profesionales. Régimen Sierra-Amazonía 2020-2021
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Nota. Elaboración de la Dirección Nacional de Bachillerato. Fuente: página web del
Ministerio de Educación: https://educacion.gob.ec/bachillerato-tecnico-curriculo/

1.5 Adaptaciones al Lineamiento de Proyecto de Grado (NEE)

	 En el Lineamiento del Proyecto de Grado, se establecen acciones afirmativas que 
están dirigidas a estudiantes con Necesidades Educativas Especiales (NEE) asociadas a la 
discapacidad en Instituciones Educativas Ordinarias, Instituciones Educativas Especializadas 
y población vulnerable del Programa Aulas Hospitalaria y Domiciliaria, de los Centros de Ad-
olescentes Infractores (CAI) y de los Centros Especializados en Tratamiento a Personas con 
Consumo Problemático de Alcohol y otras Drogas (CETAD).

	 En el presente lineamiento, se facilitan las siguientes opciones para la elaboración del 
Proyecto de Grado:

•	 Anexo Nro. 7a: Adaptaciones a la Metodología de Proyecto de Grado: este anexo cuenta 
con las modificaciones necesarias y pertinentes para el desarrollo del Estudio de Caso y 
Proyecto de Demostrativo de los/las estudiantes de Tercero de Bachillerato en Ciencias 
y Tercero de Bachillerato Técnico con discapacidad y/o en situación de vulnerabilidad 
(revisar población objetivo del Anexo).

•	 Anexo Nro. 7b: Proyecto de Vida para Instituciones de Educación Especializada: abaraca las 
modificaciones necesarias y pertinentes para el desarrollo del Proyecto de Vida de los/
las estudiantes de Tercero de Bachillerato de Instituciones Educativas Especializadas (re-
visar población objetivo del Anexo).
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•	 Anexos Nro. 8a: Metodología de Evaluación Alternativa - Educación Especializada: medi-
da de acción afrimativa (opcional) para el proceso de titulación de estudiantes con dis-
capacidad intelectual, psicosocial y multidiscapacidad, que han recibido alineaciones/
adaptaciones curriculares grado 3 en Instituciones Especializadas para el ciclo Sier-
ra-Amazonía 2020-2021. 

•	 Anexo Nro. 8b:  Metodología de Evaluación Alternativa – Personas con Escolaridad Incon-
clusa: medida de acción afrimativa (opcional) para el proceso de titulación de estudiantes 
con discapacidad intelectual, psicosocial y multidiscapacidad, que han recibido alinea-
ciones/adaptaciones curriculares grado 3 en Instituciones Ordinarias y Extraordinarias 
(escolaridad inconclusa) para el ciclo Sierra-Amazonía 2020-2021.

	 En el caso de los estudiantes provenientes de pueblos y nacionalidades indígenas, 
podrán tomar también el ámbito “Saberes y conocimientos de los pueblos y nacionalidades”.

1.6 Adaptaciones al Lineamiento de Proyecto de Grado para Jóvenes y Adultos

	 Las y los estudiantes Jóvenes y Adultos de las Modalidades Presencial, Semipresen-
cial y a Distancia que se encuentren en el tercer año de bachillerato en Ciencias, desarrol-
larán su Proyecto de Grado (Estudio de Caso), sujetándose a las directrices establecidas en 
el presente documento.

	 Las adaptaciones al Proyecto de Grado (Estudio de Caso) se realizaron tomando en 
consideración dos aspectos fundamentales:

1.	 Las y los estudiantes son formados a partir de adaptaciones curriculares, en base a las 
destrezas y habilidades asociadas al Perfil de Salida del Bachiller ecuatoriano que se en-
cuentran en el nivel básico imprescindible.

2.	 Las características y condiciones de la población de referencia (edad, rezago educativo, 
limitaciones de recursos para acceder a diferentes fuentes de información).

	 En la Sección 1: “Diseño del proyecto de Grado”, nuestros estudiantes desarrollarán, 
a nivel descriptivo, la estructura presentada para la educación ordinaria con las siguientes 
adaptaciones:

•	 Para el Proyecto de Grado (Estudio de Caso) se presentará únicamente un objetivo gen-
eral. 

•	 De los catorce (16) Orientaciones Curriculares de Investigación propuestas, Educación 
de Jóvenes y Adultos trabajará solo con cinco: las enfermedades y el cuidado de nuestra 
salud, la democracia, la convivencia, cuidado de la naturaleza, los Derechos Humanos.

•	 Las y los estudiantes desarrollarán cuatro partes del Proyecto de Grado (Estudio de Caso) 
con ayuda de la “Guía para el o la Estudiante Joven y Adulto de las Modalidades Presen-
cial, Semipresencial y a Distancia” (ver Anexo Nro. 9. Guía para Estudiantes Jóvenes y Adul-
tos de las Modalidades Presencial, Semipresencial y a Distancia). La Guía describe paso a 
paso las acciones que el o la estudiante debe seguir durante el proceso de elaboración.

	 Sobre la evaluación del Proyecto de Grado (Estudio de Caso), se debe tomar en con-
sideración lo siguiente:

•	 El número de componentes propuesto para la evaluación de cuatro habilidades básicas 
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se modificará según la Orientación Curricular de Investigación que elija cada estudiante 
para desarrollar su Estudio de Caso y sus condiciones (se detalla en la Sección 2 del pre-
sente documento: “Evaluación del Proyecto de Grado”).

Sobre la Gestión del Proyecto de Grado (Estudio de Caso):

	 La gestión del Proyecto de Grado (Estudio de Caso) se desarrollará según lo estable-
cido en la sección tres (3) del presente lineamiento y los anexos vinculados a la sección. Sin 
embargo, para estudiantes que, debido a la emergencia sanitaria causada por la COVID-19, 
han perdido comunicación con sus docentes, o para aquellos que se encuentran en situ-
ación de privación de libertad, se realizará  una segunda convocatoria.

	 Es importante mencionar que las y los docentes contarán con una guía que reúne las 
particularidades asociadas a las adaptaciones realizadas, así como sugerencias sobre los 
modos de acompañar al estudiante durante el desarrollo del Proyecto de Grado (Estudio de 
Caso). La guía se encuentra en el Anexo Nro.10. Guía para las y los docentes de educación de 
jóvenes y adultos.

	   En resumen, para una mejor comprensión, es necesario revisar los siguientes docu-
mentos:
•	 Anexo Nro. 9. Guía para Estudiantes Jóvenes y Adultos de las Modalidades Presencial, Semi-

presencial y a Distancia 
•	 Anexo Nro.10. Guía para las y los docentes de educación de jóvenes y adultos

1.7 Lineamientos para Educación Intercultural Bilingüe

	 Las y los estudiantes que proceden de pueblos y nacionalidades y se encuentren en 
el tercer año de bachillerato del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe, desarrollarán 
su “Proyecto de Grado” sujetándose a las directrices técnicas establecidas dentro de los 
programas descritos en el presente documento. Sin embargo, es trascendental que se con-
sidere los aspectos que a continuación se detallan:

	 Los fines de la Educación Intercultural Bilingüe3 son: 

1.	 Apoyar la construcción del Estado plurinacional sustentable con una sociedad intercul-
tural, basado en la sabiduría, conocimientos y prácticas ancestrales de los pueblos y 
nacionalidades, en la diversidad biológica del Ecuador, y en los aportes de las diferentes 
culturas del mundo;

2.	 Fortalecer la identidad cultural, las lenguas y la organización de los pueblos y nacional-
idades;

3.	 Contribuir a la búsqueda de mejores condiciones de vida de las nacionalidades y de 
otros pueblos del país.

	 Algunos de los objetivos que tienen relación con estudiantes del tercer año de ba-
chillerato son los siguientes:

1.	 Atender las necesidades psicológicas, pedagógicas y socioculturales de los pueblos y 
nacionalidades.

3Modelo del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe – MOSEIB. Acuerdo. Ministerial 0440, del 05-12-2013.
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2.	 Preparar a los estudiantes en diferentes conocimientos y prácticas para la vida.

3.	 Desarrollar actitudes de investigación y promover la autoeducación en estudiantes de 
todos los niveles y modalidades educativas.

4.	 Incorporar a la educación los conocimientos y características de cada cultura del Ecua-
dor y de otras culturas del mundo.

5.	 Utilizar las lenguas de las nacionalidades como medio de comunicación oral y escrito en 
todas las áreas del conocimiento; el castellano, otras lenguas y lenguajes para la relación 
intercultural.

6.	 Desarrollar el léxico y la expresión oral y escrita de cada una de las lenguas ancestrales, 
mediante la promoción de la afición, el interés y el gusto por la lectura y escritura.

	 Las y los estudiantes del tercer año de bachillerato desarrollarán su Proyecto de Gra-
do, sea este Estudio de Caso (Bachillerato en Ciencias) o Proyecto Demostrativo (Bachiller-
ato Técnico) y tendrán la opción de incorporar dos aspectos fundamentales:

1.	 Construir el proyecto a partir de su realidad lingüística, cultural, geográfica, condiciones 
socio-económicas y de emergencia sanitaria (aislamiento y movilidad). Por lo cual, el de-
sarrollo de las destrezas y habilidades de la Educación Intercultural Bilingüe debe re-
sponder a los cuatro valores: justicia, innovación, solidaridad, interculturalidad y bilingüis-
mo4 que forman parte del Perfil de Salida del Bachiller Intercultural Bilingüe.

2.	 Considerar las características de la población estudiantil en cuanto a acceso a las fuent-
es de información, servicios como internet y fuentes bibliográficas, entre otros. 

	 Todo esto deberá observarse desde la fase de diseño pasando por ejecución, el 
acompañamiento y la elaboración del documento final del Proyecto de Grado.

	 Las y los estudiantes trabajarán de preferencia con la investigación de tipo descrip-
tiva y con la misma estructura y componentes diseñados para el desarrollo del Proyecto de 
Grado, con las siguientes especificaciones:

1.	 Se incorporarán investigaciones sobre la identidad lingüística y cultural (Conocimientos y 
sabidurías de los pueblos y nacionalidades) de los propios estudiantes, de manera espe-
cial de aquellos que provienen de los pueblos y nacionalidades indígenas, afrodescen-
dientes y montubias; con propuestas claras de fortalecer la convivencia armónica, entre 
varias culturas, en el marco de la interculturalidad.

2.	 Los estudiantes del Bachillerato Técnico que desarrollen Proyectos Demostrativos, ten-
drán la posibilidad de incorporar proyectos relacionados con los conocimientos, técnicas, 
procedimientos, insumos, herramientas, entre otros, que tengan que ver con las viven-
cias, prácticas, tradiciones, expresiones artísticas y espiritualidad propias de la comuni-
dad, pueblo o nacionalidad a la que pertenece. 

	 Se debe poner en práctica las habilidades y los aprendizajes desarrollados durante el 
proceso educativo con la debida pertinencia cultural y lingüística; sujetándose a lo expuesto 
en la Tabla Nro. 2. Análisis comparativo entre el Aprendizaje Basado en Proyectos, Problemas y 
Retos. 

4Mencionados en los Currículos Nacionales Interculturales Bilingües de las Nacionalidades, expedido a 
través del Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-2017-00017-A, de los cuales los tres primeros valores han 
sido tomados del Sistema Nacional de Educación, responderá al nivel básico imprescindible del Currículo 
Nacional y de la Ampliación Curricular para el BGU intercultural bilingüe.
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	 Los Proyectos de Grado estarán orientados a resolver o describir situaciones de la 
vida cotidiana, respetando los valores, principios y reglas sociales propias de las comuni-
dades, pueblos y nacionalidades.

	 Los Proyectos de Grado que se redacten en lengua de la nacionalidad indígena y en 
castellano, tendrán una valoración equivalente al 30% de la calificación del proyecto antes 
indicado y el 70% restante se distribuye de la siguiente manera: 

Tabla 5 
Distribución de 70% de Proyecto de Grado (lineamientos de SSEIB)

Nota. Elaboración de la Dirección Intercultural Bilingüe de Bachillerato (DEIB-B).

	 Si el proyecto de grado, además, se desarrolla con temáticas relacionadas con la 
identidad cultural y lingüística de los pueblos y nacionalidades, tendrá una equivalencia del 
50% de la calificación del Proyecto de Grado. El 50% restante se valora de la siguiente mane-
ra:
 
Tabla 6 
Distribución de 50% de Proyecto de Grado (lineamientos de SSEIB)

Nota. Elaboración de la Dirección Intercultural Bilingüe de Bachillerato (DEIB-B).

1.8 Lineamientos para la Etnoeducación Afroecuatoriana

	 Las y los estudiantes del tercer año de bachillerato del Sistema de Educación Nacio-
nal desarrollarán su “Proyecto de Grado” sujetándose a las directrices técnicas establecidas 
dentro de los programas descritos en el presente documento. Sin embargo, para incorporar 
la Etnoeducación Afroecuatoriana5 es indispensable que se consideren los siguientes as-
pectos:

1. La Etnoeducación es un proceso educativo, cultural, social, político y epistémico per-
manente, orientado al fortalecimiento de la cultura del pueblo afroecuatoriano, que par-
te de la interiorización y la reproducción de los valores y saberes propios. Permite man-
tener su identidad y sus particularidades culturales en el marco de un proyecto de vida 
colectivo, contribuyendo de esta manera a la interculturalidad del país. (Ministerio de 
Educación, 2016b)

2. Los principios de la Etnoeducación: 

5Acuerdo Nro. MINEDUC-ME-2016-00045-A del 20 de mayo de 2016. 
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a. Interculturalidad: Valorar la cultura propia y reconocer otras culturas que se rela-
cionan y aportan entre sí de manera dinámica y recíproca. Contribuye a la convivencia 
en igualdad de condiciones y respeto mutuo.

b. Solidaridad: Promueve la cooperación para la convivencia ciudadana pacífica a 
partir del espíritu solidario propio de los pueblos afrodescendientes y que fueron de-
bilitados por la diáspora, volviendo a pensar en la unidad del ser y del pueblo.

c. Autonomía: Desarrollar los procesos educativos que permitan fortalecer lo propio 
desde las especificidades culturales del pueblo afroecuatoriano como parte integral 
del Sistema Nacional de Educación.

d. Igualdad: Acceder a una educación de calidad en igualdad de condiciones, opor-
tunidades y trato, al igual que el resto de la sociedad.

3. Las y los estudiantes del tercer año de bachillerato desarrollarán su Proyecto de Gra-
do, sea un Estudio de Caso (Bachillerato en Ciencias) o un Proyecto Demostrativo (Ba-
chillerato Técnico); tomando en cuenta dos aspectos fundamentales:

a. El contexto cultural, histórico, dialéctico y geográfico para el fortalecimiento del 
Perfil de Salida del Bachiller ecuatoriano.

b. Las características de la población estudiantil (edad), así como las condiciones so-
cioeconómicas y de emergencia sanitaria (aislamiento, movilidad, acompañamiento 
del/la docente guía, acceso a las fuentes de información, acceso a servicios de inter-
net, fuentes bibliográficas, entre otros). Estos aspectos se deberán examinar en todo 
el proceso de construcción del proyecto.

4. Las y los estudiantes desarrollarán la investigación de tipo descriptiva y con la misma 
estructura y componentes diseñados para el desarrollo del Proyecto de Grado, con las 
siguientes especificaciones:

a. Los Estudios de Caso se enfocarán en la población afroecuatoriana; es decir, se 
basarán en sus procesos históricos, identidad cultural, cosmovisión y realidades ter-
ritoriales.

b. Los Proyectos Demostrativos de las y los estudiantes de Bachillerato Técnico se 
elaborarán de acuerdo con la figura profesional de la institución educativa, a partir de 
los conocimientos, técnicas y tecnologías, procedimientos, insumos y herramientas 
que tengan que ver con las vivencias, prácticas, tradiciones, expresiones culturales o 
espirituales propias de la comunidad o territorio del pueblo afroecuatoriano.

5. Los Proyectos de Grado estarán orientados a contribuir con el desarrollo de la co-
munidad, resolver o describir situaciones de la vida cotidiana, respetando los valores, 
principios y reglas sociales propias de las comunidades o territorios de la población afro-
ecuatoriana.

6. Los Proyectos de Grado que se enfoquen en la población afroecuatoriana con los ele-
mentos antes mencionados, tendrán una valoración equivalente al 30% de la calificación 
total. (Registro Oficial 417, 2011)



SECCIÓN 2
Evaluación del Proyecto de Grado
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2. Evaluación del Proyecto de Grado

2.1 Consideraciones normativas

	 La educación en Ecuador está regulada por la Ley Orgánica de Educación Intercultur-
al (LOEI, 2011), la cual consagra a la evaluación como un principio de la educación, y la “esta-
blece como un proceso integral permanente y participativo del Sistema Educativo Nacional” 
(art. 2). Por otro lado, el Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural 
(RGLOEI, 2012) profundiza esta definición y la instituye como “un proceso continuo de ob-
servación, valoración y registro de la información que evidencia el logro de los objetivos de 
aprendizaje de los estudiantes” (art. 184).

	 Es importante partir de dos consideraciones normativas, determinadas a partir del 
RLOEI (2012):

“El examen de grado es una prueba acumulativa obligatoria de Bachillerato que el 
estudiante rinde en el tercer año de este nivel como requisito previo a la obtención 
del título de bachiller (...). El examen de grado evaluará los logros establecidos en los 
estándares de aprendizaje”. (Art. 199)

	 La primera consideración tiene que ver con el carácter acumulativo de la evaluación. 
Dos posiciones se encuentran entre las diversas experiencias educativas y formativas. La 
primera, se define por una visión “vertical” de lo acumulativo; es decir, el conjunto de hab-
ilidades o contenidos que se desarrollan en un determinado periodo (nivel, subnivel, años 
escolares). La segunda, da cuenta de una visión “horizontal”, donde lo acumulativo se define 
como el conjunto de habilidades que se desarrollan en un mismo período de tiempo, pero en 
diversos espacios disciplinares (áreas, asignaturas). 

	 Así, en esta segunda posición, el carácter acumulativo puede derivarse del conjunto 
de habilidades que se operan desde un abordaje multidisciplinar o interdisciplinar, en la res-
olución de una problemática concreta.

	 Por otro lado, la segunda consideración determina que el Proyecto de Grado, al eval-
uar el desarrollo de habilidades priorizadas, así como los logros establecidos en los Es-
tándares de Aprendizaje que, a su vez están alineados con el Currículo Nacional (Ministerio 
de Educación, 2016a), explora las habilidades del Perfil del Bachiller ecuatoriano. Por lo tan-
to, el desarrollo del Proyecto de Grado se encuentra enamarcado dentro de los lineamientos 
normativos de la educación en Ecuador. El desarrollo de estas habilidades es el reflejo de la 
implementación de la política curricular y del cumplimiento de los Estándares de Aprendiza-
je.

2.2 Consideraciones pedagógicas

	 Es necesario, además, establecer los principales criterios de la evaluación, mismo 
que se articulan con las siguientes preguntas: ¿qué se evalúa?, ¿cómo se evalúa? y ¿con qué 
instrumento se evaluará?

	 ¿Qué se evalúa?

	 El Proyecto de Grado permite evaluar el desarrollo de los aprendizajes establecidos 
en el Currículo Nacional (Ministerio de Educación, 2016a), entendidos como habilidades que 
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desarrolla cada estudiante en el proceso formativo, y las utiliza para analizar o buscar solu-
ciones a una situación concreta de su contexto. En este sentido, a partir del Perfil de Bachiller 
ecuatoriano, elemento central y articulador del Currículo Nacional (Ministerio de Educación, 
2016a), es posible seleccionar las habilidades que el proceso de evaluación explorará: 

Ilustración 9
Relación entre el Perfil del Bachiller ecuatoriano y las habilidades priorizadas

Nota. Elaboración de la Dirección Nacional de Estándares Educativos.
Fuente: (Ministerio de Educación, 2016a)

	 Estas habilidades, aplicadas a una situación concreta, deben potenciar la utilización 
de diversas destrezas que cada estudiante ha desarrollado durante su proceso educati-
vo-formativo. En este sentido, los componentes de cada habilidad se presentan en la sigui-
ente tabla: 

Tabla 7
Componentes de las habilidades priorizadas

Nota. Elaboración de la Dirección Nacional de Estándares Educativos.
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	 Estos componentes deben ser considerados tanto por el/la estudiante como por el/
la docente guía en la fase de diseño y en la fase de elaboración del Proyecto de Grado. La 
fase de evaluación se centrará en evidenciar el desarrollo de las las habilidades en el con-
tenido del documento final que sea presentado.

	 ¿Cómo se evalúa?

	 El Proyecto de Grado se evaluará por medio de parámetros claros que serán de con-
ocimiento tanto de las y los estudiantes, como de las y los docentes guía. Estos parámetros 
estarán definidos por la Autoridad Educativa Nacional, y tendrán la particularidad de ser flex-
ibles en su contenido, de acuerdo con las necesidades y condiciones de las y los estudiantes 
en los diferentes contextos educativos. 

	 ¿Con qué instrumentos se evaluará?

	 La evaluación se realizará por medio de la aplicación de Rúbricas Específicas, articu-
ladas a las estructuras del Estudio de Caso y del Proyecto Demostrativo. En este instrumento 
constan los parámetros de evluación, mismos que están en concordancia con las habili-
dades consideradas para la evaluación del tercer año de Bachillerato General Unificado.
 
	 La Rúbrica constituye un instrumento de evaluación que, de manera orientativa y ob-
jetiva, “permite evaluar las actividades específicas realizadas por un estudiante, basándose 
en la suma de una gama completa de criterios establecidos por nivel” (Castillo Arredondo 
y Cabrerizo Diago, 2009). Es decir, las rúbricas de evaluación son entendidas como guías 
de puntuación, que contienen las características específicas que se esperan del proyecto, 
y que han sido graduadas en referencia a niveles de logro. Estas rúbricas, al ser abiertas, se 
constituyen también en una orientación para que el/la estudiante pueda desarrollar un pro-
ducto final de calidad, que efectivamente pueda ser evidencia de las habilidades y apren-
dizajes desarrollados en su proceso educativo.

	 Es importante dejar claro que el Proyecto de Grado se debe realizar atendiendo a 
todas las exigencias académicas, de manera que se evite cometer deshonestidad académi-
ca en todas sus tipificaciones, mismas que se encuentran definidas y determinadas en los 
artículos 223 y 224 del RGLOEI. Se aplicarán las acciones disciplinarias establecidas en el artí-
culo 226 de dicho documento, a las y los estudiantes que cometan deshonestidad académi-
ca.

	 Para conocer las Rúbricas Específicas, revisar el Anexo Nro. 11a: Rúbrica Específica 
para la evaluación del Estudio de Caso y el  Anexo Nro. 11b: Rúbrica Específica para la evalu-
ación del Proyecto Demostrativo.

2.3 Adaptaciones para Necesidades Educativas Especiales

	 Las Necesidades Educativas Especiales (NEE) están relacionadas con las ayudas y 
los recursos que se proporcionan a determinados estudiantes que, por diferentes causas, 
enfrentan barreras para su proceso de enseñanza-aprendizaje. Es decir, cuando se eviden-
cian dificultades específicas para acceder al currículo ofrecido y requieren, para compensar-
las, adaptaciones en los diferentes elementos de la propuesta curricular. 

	 Las NEE no asociadas a la discapacidad son necesidades educativas especiales que 
el individuo presenta en algún momento de su escolaridad, son temporales y requieren re-
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spuestas por parte de la institución educativa, como refuerzos, planes remediales o ajustes 
al currículo. Por lo general, se realizan adaptaciones curriculares de grado 2 o no significati-
vas, es decir, se incorporan cambios en el acceso, metodología o evaluación.

	 Las NEE asociadas a una discapacidad, son aquellas que acompañan a una persona 
a lo largo de toda su vida, y se encuentran asociadas a una condición de la persona, estas 
pueden ser de origen sensorial, motriz, de la comunicación o que afectan sus procesos 
cognitivos y, por tanto, limitan la ejecución de algunas actividades diarias. Entre estas, en-
contramos las siguientes: Discapacidad Visual, Discapacidad Auditiva, Discapacidad Física, 
Discapacidad Intelectual y Discapacidad Psicosocial. 

	 En este sentido, el presente lineamiento contiene las adaptaciones necesarias para 
esta población garantizando su proceso de culminación del Sistema Educativo Nacional.  

2.4 Adaptaciones para Jóvenes y Adultos

	 Los Proyectos de Grado (Estudios de Caso) para estudiantes jóvenes y adultos en las 
modalidades: presencial, semipresencial y a distancia, serán evaluados tomando en cuenta 
las cuatro habilidades establecidas en el presente documento, con las adaptaciones nece-
sarias sobre sus componentes, como se puede observar en   la siguiente tabla:

Tabla 8
Habilidades para evaluar por medio del Proyecto de Grado

Nota. Elaboración de la Dirección Nacional de Educación para Personas con
Escolaridad Inconclusa y Proyecto FAPT. Fuente: DNCU – MINEDUC

* El componente será tomado en cuenta para la evaluación del Proyecto de Grado (Estudio 
de Caso), solo si el/la estudiante utiliza datos.
** El componente aplica para la evaluación del Proyecto de Grado (Estudio de Caso) presen-
tado por estudiantes de la modalidad a Distancia, así como para estudiantes cuyas referen-
cias evidencian navegación en internet o el uso de plataformas educativas.

	 Para una mejor comprensión, es necesario revisar el siguiente documento:
•	 Anexo Nro.10: Guía para las y los docentes de educación de jóvenes y adultos.
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2.5 Adaptaciones para Etnoeducación Afroecuatoriana

	 Las y los estudiantes que elaboren su Proyecto de Grado basado en los lineamientos 
de Etnoeducación Afroecuatoriana recibirán una valoración equivalente al 30% de la califi-
cación total, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tabla 9
Distribución del 30% de Proyecto de Grado

 

Nota. Elaboración de la Gestión Interna de Etnoeducación Afroecuatoriana.

	 La evaluación del 70% restante se realizará utilizando las mismas rúbricas del Anexo 
Nro. 11a: Rúbrica Específica para la evaluación del Estudio de Caso y el  Anexo Nro. 11b: 
Rúbrica Específica para la evaluación del Proyecto Demostrativo.

Tabla 10
Distribución del 70% de Proyecto de Grado

Nota. Elaboración de la Gestión Interna de Etnoeducación Afroecuatoriana.

2.6 Especificaciones sobre el Programa de Bachillerato Internacional

	 Las y los estudiantes de Segundo Año del Programa del Diploma de Bachillerato In-
ternacional (BI) desarrollan el componente de “Monografía”. Este proceso se entiende como 
un proyecto de investigación sobre un tema bien delimitado, elegido de los contenidos 
académicos tratados en las seis (6) asignaturas del Programa del Diploma (Ministerio de 
Educación, 2021).

	 La Monografía, tiene por objeto estimular la investigación académica y las habili-
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dades de expresión escrita, y ofrece a las y los estudiantes la oportunidad de realizar una 
investigación individual sobre un tema de su elección con la orientación de un supervisor 
(un miembro del personal del colegio debidamente cualificado). El resultado de esta in-
vestigación es un trabajo escrito, estructurado cuya presentación formal se ajusta a pautas 
predeterminadas y en el cual las ideas y los resultados se comunican de modo razonado y 
coherente (OBI, 2019).

	 La evaluación en el BI se basa en criterios establecidos, es decir, se evalúa el trabajo 
de las y los estudiantes en relación con niveles de logro determinados. La monografía con-
sidera 5 criterios de evaluación, determinando contenidos específicos que evidencian el 
nivel de conocimiento y compromiso que tiene el/la estudiante al desarrollar el trabajo de 
investigación (OBI, 2019).

	 Las calificaciones asignadas a la Monografía se basan en descriptores de califica-
ciones finales cualitativos. Sobre la base de estos descriptores, los examinadores externos 
asignan y registran las calificaciones finales de este trabajo escrito (OBI, 2019).

	 Se plantea que, con base al puntaje obtenido en la Monografía BI, evaluada sobre los 
“Descriptores de calificaciones finales de la Monografía”, y registrada en la plataforma IBIS – 
Coursework; se aplique la siguiente escala de puntuación para obtener la equivalencia con 
la calificación nacional, como se muestra en el siguiente cuadro:

Tabla 11
Bandas de calificación – Programa de Bachillerato Internacional

Nota. Elaboración Dirección Nacional de Bachillerato.
Fuente: (Organización del Bachillerato Internacional, 2019)

	 Cabe mencionar que, la calificación que se registre en la plataforma CAS del Minis-
terio de Educación será la calificación equivalente de la nota cualitativa de la Monografía BI, 
misma que será ingresada como “calificación predictiva” en la plataforma del IBIS-Course-
work hasta el 20 de abril de 2021. Esto debido a que la calificación moderada de la OBI por 
este componente, al igual que, el  reporte de obtención de Diplomas, serán enviados entre 
la primera y segunda semana de julio de 2021.



SECCIÓN 3
Gestión del Proyecto de Grado
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3. Gestión del Proyecto de Grado

	 En esta sección se describe de forma general el proceso de organización para la 
elaboración del Proyecto de Grado, así como los roles que debe cumplir cada actor educa-
tivo involucrado durante el desarrollo; es decir, el Distrito Educativo, la Institución Educativa, 
la Junta Académica, el/la Docente Guía y el/la Estudiante. Por otro lado, en el Instructivo 
para la titulación de bachilleres en el Sistema Educativo Nacional régimen Sierra - Amazonía 
2020-2021, se detallarán los procedimientos a realizar por los actores involucrados: los entes 
desconcentrados, Institución Educativa y estudiantes, así como los procedimientos admin-
istrativos de identificación de estudiantes exonerados del Proyecto de Grado6, calificación, 
registro de calificaciones, titulación y almacenamiento en archivos institucionales.

3.1 Rol del Distrito Educativo 

	 En el proceso de organización para la elaboración del Proyecto de Grado, el Distrito 
Educativo y técnicos administrativos deben gestionar, organizar y capacitar en las activi-
dades que demanden el desarrollo del Proyecto de Grado, con el fin de lograr un resultado 
exitoso en su ejecución. Para una mejor coordinación, se deben cumplir con las siguientes 
actividades importantes: 

1.	 Gestión y organización: consiste en planificar y coordinar las actividades para una me-
jor operatividad. Se organizará un equipo interdisciplinario que estará conformado por 
diferentes técnicos como: asesores, auditores educativos, técnicos distritales de la Di-
visión Distrital de Apoyo, Seguimiento y Regulación, técnicos de educación inconclusa, 
técnicos de EBJA, técnicos de Educación Intercultural Bilingüe, promotores educativos 
Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de Libertad y a Ado-
lescentes Infractores, y profesionales de la Unidad Distrital de Apoyo a la Inclusión, que 
actuarán de conformidad a los lineamientos emitidos por la Secretaría del Sistema de 
Educación Intercultural Bilingüe, Subsecretaría de Educación Especializada e Inclusiva y 
la Subsecretaria de Apoyo, Seguimiento y Regulación de la Educación establecidos para 
cada tipo de población. 

2.	 Capacitación: consiste en socializar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre los lin-
eamientos, guías e instructivos que serán entregados a los directivos de las instituciones 
educativas, a través de reuniones y conferencias virtuales, video conferencias, video lla-
madas, entrevistas entre las partes u otros mecanismos, respetando la diversidad cultur-
al e intercultural y las medidas de bioseguridad establecidas en el contexto de la emer-
gencia sanitaria. 

3.	 Monitoreo y seguimiento: la Unidad de Apoyo Seguimiento y Regulación Distrital será re-
sponsable del acompañamiento, seguimiento y monitoreo a las distintas acciones, con el 
fin de dar cumplimiento a las actividades planificadas y tiempos previstos acorde al cro-
nograma escolar y de titulación, aplicando diferentes medios y estrategias para este fin.

3.2 Rol de la Institución Educativa / Personal Directivo

	 El Directivo Institucional, será el enlace entre el Distrito Educativo y la Institución Ed-
ucativa, dinamizará y coordinará todas las acciones que demande el desarrollo del Proyecto 
de Grado, entre ellas:

6Anexo Nro.12: Nota Técnica para la aplicación del artículo 198 del Reglamento General a la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural.
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1.	 Interacción entre el/la Estudiante, el/la Docente Guía, Comisión Técnico-Pedagógica y 
Junta Académica, para el desarrollo del Proyecto de Grado.

2.	 Socialización interna de la información referente al desarrollo del Proyecto de Grado en 
la Institución Educativa. 

3.	 Registro de calificaciones: el directivo de la institución educativa se encargará de la con-
solidación de los informes técnicos enviados por la Comisión y del registro de la cali-
ficación del Proyecto de Grado, así como el registro de calificaciones en el sistema in-
formático del Ministerio de Educación. 

4.	 Almacenamiento de proyectos: es importante disponer de un archivo de las evidencias 
de los proyectos y del informe técnico de la comisión. Esto permitirá respaldar y acceder 
a la información de forma eficiente y segura. 

5.	 Notificación al Distrito Educativo de las y los estudiantes que no cumplieron con la elab-
oración del Proyecto de Grado. 

6.	 Elaboración de un Plan de Contingencia referente a los procedimientos alternativos a la 
operatividad normal, dependiendo del segmento o grupo de población que disponga la 
institución educativa (BI, inclusiva, especializada, prioritarios, estudiantes no contactados 
y situaciones de vulnerabilidad).

3.2.1 La Junta Académica7 

	 La Junta Académica debe seguir un flujo de comunicación entre el directivo insti-
tucional, las Comisiones Técnico-Pedagógicas, el/la Docente Guía y el/la Estudiante. Las 
actividades que deben cumplir son las siguientes: 

1.	 Conformar las Comisiones Técnico-Pedagógicas sobre la base de las Orientaciones Cur-
riculares de Investigación o a las Competencias Generales de las Figuras Profesionales 
definidas para el desarrollo del Proyecto de Grado. 

2.	 Socializar la información referente al desarrollo del Proyecto de Grado a todos los inte-
grantes de las Comisiones Técnico-Pedagógicas. 

3.	 Estructurar la nómina de estudiantes de 3ro. BGU por segmentos ordinarios, extraordi-
narios, discapacidad, Grupos Prioritarios (Personas Privadas de la Libertad, Aulas Hospi-
talarias, Domicilio, CAI, CETAD, Extranjeros), y estudiantes que no disponen de conectiv-
idad (correo electrónico, internet, teléfono convencional o celular).

4.	 Designar Docentes Guías para el desarrollo del Proyecto de Grado, según afinidad a las 
Orientaciones Curriculares de Investigación o a las Competencias Generales de las Fig-
uras Profesionales.

5.	 Delegar a las Comisiones Técnico-Pedagógicas la responsabilidad de calificación del 
Proyecto de Grado. 

6.	 Aprobar la organización de grupos de estudiantes por cada Docente Guía. 

7.	 Cumplir con el cronograma establecido para el desarrollo del Proyecto de Grado.

3.2.2 Comisiones Técnico-Pedagógicas

	 Las Comisiones Técnico-Pedagógicas serán los responsables del acompañamiento 
al desarrollo del Proyecto de Grado y cumplirán las siguientes funciones:

7Acuerdo Nro. MINEDUC-ME-2016-00060-A 06 julio 2016
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a. Socializar la información referente al desarrollo del Proyecto de Grado a Docentes 
Guías. 

b. Acompañamiento y asesoramiento a Docentes Guías en el desarrollo del Proyecto de 
Grado.

c. Revisar y calificar los Proyecto de Grado junto con el/la Docente Guía, cumpliendo los 
parámetros de calificación establecidos en la rúbrica.

d. Informar a la autoridad institucional sobre el cumplimiento de cada estudiante respec-
to al desarrollo y presentación del Proyecto de Grado.

3.3 Rol de Docentes Guías

	 El rol de cada Docente Guía es orientar al estudiante en el desarrollo del Proyecto de 
Grado, garantizando que se completen todas las fases que componen el Estudio de Caso, 
el Proyecto Demostrativo, la Monografía o la evaluación alternativa, estableciendo un cro-
nograma de actividades para las y los estudiantes asignados para su tutoría, cumpliendo las 
siguientes funciones: 

1.	 Socializar e interiorizar los lineamientos, guías, instructivos para la aplicación y desarrollo 
del Proyecto de Grado. 

2.	 Garantizar que cada estudiante cuente con toda la información referente al desarrollo del 
Proyecto de Grado. 

3.	 Elaborar un cronograma de trabajo en el que se establecerán las fechas para la entrega 
del avance del Proyecto de Grado. El cronograma de trabajo debe estar enmarcado con 
el Cronograma Escolar régimen Sierra-Amazonía 2020-2021, considerando tiempos de 
desarrollo, entrega, evaluación y registro de calificación. 

4.	 Garantizar y aprobar el tema para el desarrollo del Proyecto de Grado sobre la basde de 
las Orientación Curricular de Investigación o a las Competencias Generales de la Figura 
Profesional, determinadas por la Junta Académica. 

5.	 Guiar, asesorar y retroalimentar a las y los estudiantes sobre la elaboración y desarrollo 
del Proyecto de Grado. 

6.	 Receptar y entregar a las Comisiones Técnico-Pedagógicas el Proyecto de Grado. 

7.	 Formar parte de las Comisiones Técnico-Pedagógicas para la revisión y calificación del 
Proyecto de Grado.

3.4 Rol de Estudiantes 

	 El desarrollo del proyecto se realizará en el transcurso de 23 días, de acuerdo con el 
cronograma establecido para el avance de cada uno de los componentes que conforman el 
Proyecto de Grado, cumpliendo las siguientes funciones:
 
1.	 Revisar el cronograma, guías, lineamientos para el desarrollo del Proyecto de Grado. 

2.	 Mantener comunicación permanente y recibir asesoramiento y materiales de apoyo por 
parte del/la Docente Guía.

3.	 Plantear el tema dentro del marco de las Orientaciones Curriculares de Investigación o 
de la Competencia General de la Figura Profesional. 

4.	 Reportar dificultades al/la Docente Guía en la ejecución de las actividades durante el 
desarrollo del Proyecto de Grado. 
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5.	 Entregar el Proyecto de Grado al/la Docente Guía en los tiempos establecidos. 

3.5 Flujo de Desarrollo del Proyecto de Grado

	 A continuación, se presenta el flujograma que resume las diferentes fases del proce-
so de elaboración del Proyecto de Grado.

Ilustración 10
Diagrama de Flujo del proceso de elaboración del Proyecto de Grado

Nota. Elaboración de la Dirección Nacional de Regulación de la Educación
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